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Res. SBS N 2660-2015:

El cliente es el fideicomitente, si interviene en el contrato también es 

fideicomisario.

Conocimiento del Cliente:

En fideicomisos, determinar la identidad del fideicomisario, y en caso 

corresponda, del destinatario de los bienes remanentes.

En caso los fideicomisarios fueran mas de cinco (5), debe identificarse a 

los representantes.

Los fideicomisos están dentro del Régimen Reforzado de Debida 

Diligencia.



2. Amplitud en la definición de los fines del Fideicomiso: 

Hasta la imaginación del constituyente

1. Pluralidad de Sujetos que Participan del Negocio: 

Fideicomitente: 
Cualquier persona física o jurídica

Beneficiario:
El acto constitutivo del fideicomiso, deberá de designar al beneficiario quien podrá 

ser una persona física o jurídica.
Podrá haber pluralidad de fideicomitentes y de beneficiarios. 

Fiduciario:
Cualquier persona física o jurídica. La persona física deberá tener la capacidad 

legal exigida para ejercer el comercio.

FIDEICOMITEN

TE
BENEFICIARIOFIDUCIARIOS

ELEMENTOS DE LA FIGURA DEL FIDEICOMISO 

QUE LO HACEN SUSCEPTIBLE DE LAVADO DE ACTIVOS

Fuente: Lic. Jorge Porras.



5. Un Concepto de Propiedad muy Particular: 

La Propiedad Fiduciaria, una propiedad imperfecta. 
“El fideicomiso por acto entre vivos es título hábil para producir la transferencia de la propiedad o de la 

titularidad de los derechos reales o personales que constituyen su objeto.” 

4. La Constitución de un Patrimonio Autónomo:  

La transferencia como requisitos necesario para que haya fideicomiso.
“Los bienes y derechos fideicometidos constituyen un patrimonio de afectación, separado e independiente 

de los patrimonios del fideicomitente, del fiduciario y del beneficiario.”

3. Objeto del  Fideicomiso:  

“El fideicomiso por acto entre vivos puede ser constituido sobre bienes o 
derechos de cualquier naturaleza presentes o futuros, incluyéndose las 

universalidades de bienes.”

ELEMENTOS DE LA FIGURA DEL FIDEICOMISO 

QUE LO HACEN SUSCEPTIBLE DE LAVADO DE ACTIVOS

Fuente: Lic. Jorge Porras.



Administración

Testamentario

Patrimonial

Inversión

Garantía

Inmobiliario

Financiero

ELEMENTOS DE LA FIGURA DEL FIDEICOMISO 

QUE LO HACEN SUSCEPTIBLE DE LAVADO DE ACTIVOS

6. Multiplicidad de Tipos de Fideicomisos:7. Fuera del alcance de los Acreedores: 

“Los bienes fideicomitidos quedarán exentos de la acción singular o 

colectiva de los acreedores del fiduciario. 

Los acreedores del beneficiario no podrán perseguir los bienes 
fideicomitidos mientras éstos se encuentran en el patrimonio del 

fiduciario…

Habiéndose constituido el fideicomiso por acto entre vivos, los acreedores 
del fideicomitente no podrán perseguir los bienes fideicomitidos….”

8. Plazo Amplio del Fideicomiso:

El cumplimiento del plazo o condición resolutoria a que se hubiese 
sometido. En caso de no haberse dispuesto plazo alguno, el máximo legal 

será de treinta años. 

Fuente: Lic. Jorge Porras.



Dados los aspectos indicados, se desprende la necesidad de que exista una Debida
Diligencia especial para este tipo de negocios a cargo del Fiduciario.

En países donde existen fiduciarios constituidos como sociedades de objeto
exclusivo, la norma sobre Prevención de Lavado de Activos define a este tipo de
entidades como sujetos obligados y por tanto se establecen consideraciones
especiales para los diferentes tipos de fideicomisos.

En países donde la función fiduciaria la ejercen los bancos y sólo existe una Oficialía
de Cumplimiento para toda la entidad existe el riesgo que se pierda el control sobre
negocios particulares que requieren de un conocimiento y atención especial.

Fuente: Lic. Jorge Porras.



La tendencia actual en las entidades es colocar un
oficial o funcionario de Cumplimiento a cargo en
estas unidades de negocios, que teniendo un
conocimiento profundo del negocio particular,
sirvan de “primera línea de control” de
situaciones de riesgo y que en caso de detectar
cualquier anomalía en todas la etapas del negocio,
puedan reportarla a la oficina de cumplimiento
institucional para su debido tratamiento y decisión
que corresponda.

COMO PREVENIR LOS 

DELITOS QUE SE 

COMETEN A TRAVÉS  DE 

FIDEICOMISOS 
Estafa

Administración Fraudulenta

Malversación de Fondos

Peculado

Lavado de Activos

Abuso de Confianza

Asociación Ilícita con 

Propósito de Delinquir

Enriquecimiento Ilícito

Entre otros…

Entre los delitos cometidos através de
fideicomisos podemos citar:

Fuente: Lic. Jorge Porras.
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